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GOBIERNO REGIONAL 'DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN:DELA'.ECONOMíAlPEÁUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa REé:.TUMBES-GGR

Tumbes, 1 1 DIC 2025
VISTO
La solicitud de registro de Doc. NO 2770399 de féCha14 de julio: del,'2025, el Oficio Nt

1334-2025-GOB.REG.TUMBES-DRET-OAJ-D de fecha: P7 dé agosto del:1025 e InformeNt
1176-2025/GOB.REG.TUMBE.'S-GGR-ORAJ, recepcionado con fecha 407 noviembre del
2025, sobre recurso de apelación y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1910 de la C:onsfituciónPplítica det

Estddo, modificadó por el artíéulo único de la Ley NO 27680, en concordanci? con el artículo
de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y.. modificatorias: Leyes N? 27902,:
280i3, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, las Gobjernds Reéionâles emañan de
voluntad popular; son personas jurídicas de derecho púlilico cdn autonomía óolítica, económicã
y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, con ala Ley de Bases de la Descentralizacióñ Ley NO ge ct,ean los Gobiernos:
egionales, en cada uno de los departamentos del personaé Jutídicas cie. derecho:
úblico, con autonomía política económica y administrativa, en asuntos dé su competencia,:
onstituyendd para su adminiStración económica y financiera un pliego presupuestal;

Que,' de conformidad con el Principio de Legalidãd a que se refiere el numerál 1.1 del.:
ArtíéuloIV del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444}Ley del Procedimiénto Adrñihistrativol
General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-201 &JVS, : las autoridades:
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, Ia Ley y al derecho, dentro de las:
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los. fiñes para los qué les:fueron cõ.nferidas;:
asimismo debe tenerse en cuenta el Principio del débido Procedimientô, regulado en el:
numeral 1.2 del acotado Texto, el cual establece que; "1=03 gozan de todos:
los 'derechos y . garantías inherentes al debido procedimiento administrativo. Tales:
derecho y garantias comprenden, de modo enunciativo más no limitativp, los derechos ae

ser notificados; a acceder al expediente; a refutai cargOs imputados; a •exppner,
argumentos y a presentar alegatos complementariqsy a Ofrecer ya' prdducir prÚebas;
solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda;:a obtener decisión motivada,:
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazp razonable; y, •a:
impügnar las decisiones que los afecten. en orden de ideas institución del:

prevaléàer .el Cumplimiento de tla Ley,:debido procedimiento está sujeta hacer
con imparcialidad.

Que, del numeral 117. del artículo 117", del Texto:ÚnicoOrdenado d? la Ley•N0 27444,:

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobadbi mediante Decteto :Supremo: NO 004-'
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Tumbes, DIC 202
2019-JUS, regula, el derecho de petición administrativa: en favor de los: administradoS, seña'lq

que:
"Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede: promover
escrito el: inicio de un procedimiento administrativo alite todas y por
cualesquiera de las entidades, ejerciendó el derecho: d? petición
reconocido en el artículo 20, Inciso 20) de la Cônstitución Política, del Perú".

Asimismo, el humeral 117.3 del citado establece que:

"Este derecho implica la obligación de dar al ihteresado una respuesta pd.r escritq
dentrodel plazo legal".

Que, de la:revisión del,expediente se tiene que mediante la•solicitud éleregisfro Doc. Nt
2289878, de fecha 03 de abril del 2025, presentado ante la Dirección Regipnal de Educación'
de Tumbes, el administrado ÉNRIQUE BARDALES DAVILA, solicita e] pago de devengados
equiyalente al 30% de su remuneración total de la bonificaciónespecial' ior prepâfación de
clases y evaluación desde tel mes de diciembre del año 2012 fiastd la actualidad, y:

en forma continua y permanente an su cafidad cletdocente cesante de
itada bonificación, el 5% adicional por preparación de,ddcumentoS de gestión, en su óondición,
e pensionista del' Decreto Ley 20530; y el pago de deVéhgados e intereses legales.

Que, mediante la soliéitud de registro de Doc. NO 2770399, cie, feqha 14 de julio det
2025, el administrado ENRIQUE BARDALES DAVILA interpotoe recurso:de apelación:contra
Resolución Administrativa Ficta por silencio administrativo negati,üo, quie deniega Su: reclamq
administrativo presentado con fecha 03 de abril del áño 2025; alegando que confórme a las'
boletas de pago de pensiones mensuales no se encuen!rp incorporado pn su pensión•mensUat
la bonificación especial por preparación de clases ni la bonificación espepial por preparación dd
docúmentos de gestión; así mismo refiere que mediatite sentencia de vista contenida en
Resplución NO 09 de fecha 5 de julio del año2022, emitida por la Sala ESpeéializada' énlo Civit
de la Corte Superior de Justicja de Tumbes, CONFIRMÃla sentencia dé prihnera instancia que
eclara Fundada Su demandá de nulidad de acto administrativo y. reconoêqel reintegro de llal
nificación especial por preôaración de clases equivalente a) 30% de la remuneración total
edra desde el mes de mayo del año 1990 hasta el mes de noviembre del áño por los,

hechos que expone.411'41DC

Que, de aõuerdo a lo establecido en el Artículo;2200 del Texto :ÚniçoOrdenado de lla:
Ley :NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobádo :mediante: Decretq
Supremo NO' 004-2019-JUS; "El recurso de se intérpo'ndrá cupndo :la'
impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas d
cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a
que: expidió el acto que se impugna para que eleve actuado al 'superior
conéecuentemente lo que se busca con este recurso es 6btener un,seguhdo Parecer:jürídico Çle,
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la administración sobre los mismos hechos y evidencjãé•, no reqUiere nueva prueba,: pues se
tratá fundamentalmente de Vina revisión integral del: hótocedimientcdesde una pe'rspectivq

de puro dereóho.

Que, al respecto, es pertinente indicar que el numerâli 38.1 del Texto Único•Ordenadq
de lá Ley NO' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sdbre procedimientos de

establecé litera!lientê lo : Siguiente:evaluación
i previa con silencio negativo,

"Excepcionalmente, el silencio negativo es aplicahle en en lop que Id

petición del administrado puede afectar significativamenteel interés público e incida éti
los Siguientes bienes jurídicos: Ia salud, el medio ambiente, ',109 recursos naturales,
seguridad ciudadana, el sistema financiero y de, àeguros, el mércado de valores, Iq

defensa comercial, Ia defensa nacional y el patrimonio cultural de {anación, así como eri
aquellos procedimientos del promoción de inversión' privada, procedimilentos trilateralesj
proàedimientos de inscripción registral y en los que: generen lobligacién de dar o hacet:
del Estado y autorizaciones para operar casinos de jtiego,y máquil'lás tragamonedas". En
I presente caso, 'al tratarse la solicitud de la recurrent#, sobre supuestos #agos dévêngado.s;
s encontramos bajo la figura del silencio administrativpjnegativo.

Que, asimismo, es de mencionar que el silencio administrativo negativo, es tan:solo una
cién procésal que permite acceder a la siguiente instàhcia admihistrativa ó eventualmente

roceso contencioso administrpdo.

Que, áhorà bien, el TUO de la Ley NO 27444, preceptúa en su atículp 390, sobre plazos
máximos del' procedimiento administrativo de evaluación ptevia,' señãlando: "El prazo que,
transcurra desde el inicio de un procedimiento admihiistrativo de evaluación preüia hasta

que sea dictada Ia resolución respectiva, no puede :exceder de treinta (30) días hábiles;
salvo que por ley decreto legislativo se establezcan procedimientos cgyo cumplimientd
reqúiera una duración mayor"*

Que, en igual concordancia, el numeral 218.2 del!ártículo218, dis:ponê que: "EI)términd
para la interposición de lós recursos es de quince (15) días perentorios, y deberá
resólverse en el plazo de treinta (30) días".

Que, resulta necesario señalar que aún ópere el silenóio :adminis.trativo, llã
Administración mantiene la obligación de resolver, bajo responsabiliçlad,: hasta •qye se Ild
notifique que 'el asunto ha sidb sometido a conocimientp: de una autoridad jprárquica :superior;
Por :otro lado, el numeral 199.3 del artículo 199, establéce que: "El Gilençio administrativq
negativo tiene por efecto habilitar al administradb, la interposición :de los tecursos:
dministrativos y acciones judiciales pertinentes".

Que; en efecto, de los antecedentes del presente :expediente adrninis,trativo, se advierte
que la solicitud prihnigenia del :recurrente fuevresentada.-én Ja, DireCción Regi:onal de Educación
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Tumbes, el ()3 de•abril del 20>5, y luego fuera de plazo.'.d(ue establéce iá de:interponér recursq
de apelación :por denegatoria, ficta, presentado con fechla14 :de julio 'dél 2025, por: lb que se
puede colegir que se han extinguido los plazos para :ejercêr el derecho:de contr.adicción;
conéiderándose que el recuEso de apelación interpuesto por don ENRIQUE BARDALES
DAVILA, deviene en improcedente por extemporáned;:' debiéndóse clar por agotada la viq
administrativa.

Que, ,asiniismo, es eSencial señalar que los pl_azos son perentorios y una vez vencidd
los,ólazos pre-establecidos, se perderá el derecho a artiéülarlos, põr ende, como ha Qdurrido en,
el piesente caso sub análisis, tel administrado ENRIQUEuARDALES DAVILA, al dejár vencer,
el plazo para, promover su impugnación, ha consentido Resolución Fíctá de la entidad, estd

es, al denegarle sü pedido, a Saber:

TIJO DE LA LEY 27444.

Artículo 2220s "Una vez vencidos -Ips plazos para interponer: los

recursos administrativos se perderá el derecho a artirular!os quedando
firme el acto"-

Que, en este orden de•ideas, deviene en imprbçedente por recur$d
de apelación: interpuesto por el administrado ENRIQUE BARDALES ÕAVILA, çontra Id
Resblución Denegatoria Ficta.

Por las consideraciones expuestas, estando a la;ppinión legal érnitida en el informeNt
1176-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionpdo con fecha -07, noviembre del

2025, contando con la visacióh de la Oficina Regional deAsesoría Jurídica, Secretaría Genefaf¿
Regional y Gerencia General Regional del GOBIERNOREGIONAL TUMBES:.

En uso de las facultades otorgadas por la Dire4iya N?

GGR-GRPPAT-$GDI-SG, denominada "DESCONCENTRACION DÉ FACULTADES Y
TRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL 'GOBIERNO REGIONAL TUMBES,:
ptdbada por Resolución Ejecutiva Regional NO 000162-2022/GOBREG:.TUMBES-GR, de
echp 21 de junio: del 2022, modificada mediante Resplucióri Ejecutivà Regional NO 0004682.
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022 y. Re'solución
Regional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha del2023.

SE RESUELVE:

A TICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE POR EXTEMPORANEO, ej recursd,
#pelación interpuesto por el administrado ENRIQUE BARDALES DAVILA, contra

splución Administrativa Ficta, derivado del silencio administrativo nSgatiüo de la birección
/OGE&
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1 1 DIC 2025
Tumbes,

Regional de Educación de Tumbes, sobre la solicitud' de pago de devengados equivalente a!30% de su 'remuneración total de la bonificación eSbeciâl por pre:parãción de :clases y

eval:uación desde el mes de diciembre del año 20121 hasta la, actuàliddd, y otorgamientQ
mensual en forma continua y permanente en su caligiad. dé docente ceéante de citadd
bonificación, I el 5% adicionàl por preparación de documentos Clea geptión, y pago dé
devéngados e intereses legales, por las razones expüêstas en 'la parte qonsideratíva de
preqente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRÁTIV,A, de conformidad
con Ilo prescrito en el literal b) del numeral 228.2 del artículo 228 del ÚnicoOrdenado dé
la 1.6)/ NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativd :General, aprobado', mediante Decretq
Supremo NO 004-2019-JUS.

ARTICULO TERCERO NOTIFICAR la presente resolución, administrado ENRIQUE
BARDALES DAVILA, Oficina de Recursos Humanos,:'Oficina Regional' de Admin'.istracióru
ficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría Gehieral Regiônal, Gerencia Regional dq
laneamiento, Presupuesto y:Acondicionamiento Territéqial y Gerencia PehêralRegidnal de Ild

Sede del Gobiernô Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúm lase y ArChíveSe.

GOBIERN

merJuoi Benites Porr
L REGIONAAi
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